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Empresas
OHLnegocia
la venta de
hasta el 10%
de su negocio
enMéxico

C INCO D ÍAS Madrid

OHL Concesiones, sociedad

controlada al 100% por OHL

y principal accionista de la fi-

lial mexicana del grupo, está

negociando la venta de entre

un 5% y un 10%del capital so-

cial de OHLMéxico, en la que

actualmente controla un

63,6%del accionariado, según

informó ayer la constructora

a la CNMV. La operación

forma parte de la política de

reducción de deuda que está

llevando a cabo el grupo.

OHL, grupo presidido por

Juan Miguel Villar Mir, ga-

rantizó su intención deman-

tener la participación mayo-

ritaria y el control de OHL

México, uno de los principa-

les operadores de infraes-

tructuras de México, dado

que cuenta con siete auto-

pistas del país.

El grupo no especificó a la

CNMV la identidad de los in-

versores con los que está en

conversaciones. La venta de

hasta un 10% de OHL Méxi-

co tendría así lugar casi año

y medio después de que en

junio de 2013 el grupo ven-

diera, a través de una colo-

cación en la Bolsa mexicana,

un 14% de la compañía y re-

dujera así su participación en

la empresa hasta el 63,6% que

ostenta actualmente.

Dos ministros de Industria de un

mismo Gobierno actuaron de

forma contrapuesta ante la posi-

ble devolución de los CTC cobra-

dos de más por las eléctricas

(3.400 millones). Joan Clos pidió

un informe a la Abogacía del Esta-

do y su equipo elaboró una orden

para lograr la devolución, que Mi-

guel Sebastián echó en saco roto.

Anticorrupción investiga el caso.

CARMEN MONFORTE Madrid

L
a Fiscalía Anticorrupción está in-

vestigando por qué el Ministerio

de Industria optó en su día por no

cobrar a las cinco grandes eléctricas –En-

desa, Iberdrola, GasNatural Fenosa, EDP

y Eon– el dinero que habían recibido de

más en concepto de costes de transición

a la competencia (CTC) y que, según los

cálculos de la antigua Comisión Nacio-

nal de Energía (CNE), ascenderían a casi

3.400millones. Todo ello a pesar de que

la Abogacía del Estado consideró, en un

informe de marzo de 2008, que había

fundamentos legales para reclamar

“un cobro indebido”.

Según adelantó el domingo el diario

El País, el fiscal ha llamado a declarar a

varios altos cargos que estuvieron a ca-

ballo entre la etapa deMiguel Sebastián

y JoanClos, quiendejó la cartera enmayo

de2008. Según las pruebas aportadas por

algunos de los testigos, el equipo delmi-

nistro catalán llegó a elaborar una pro-

puesta de orden ministerial que esta-

blecía la devolución de los polémicos

CTC, pero que nunca vio la luz.

Por el contrario, su sucesor echó ba-

lones fuera. Así, el 11 de junio de 2008,

el secretario de Energía designado por

Sebastián, PedroMarín, remitió sinmás

el informe de la Abogacía del Estado a

la CNE, organismo que había instado

en 2006 al ministerio a que diese so-

lución “al tratamiento jurídico” de los

CTC. Estos habían sido derogados ese

mismo año por el entonces titular de

Industria, JoséMontilla, a través de un

Anticorrupción investigaunos fondosquequiso recuperar JoanClos

Industria elaboróunanormapara
cobrar losCTCquenunca vio la luz

Torres de tendido eléctrico de alta tensión.

real decreto-ley que, en ningún caso, es-

tablecía que las empresas pudieran que-

darse con el remanente, aunque estas

interpretaron que sí suponía un car-

petazo a cualquier reliquidación.

Fuentes próximas al ministerio ase-

guraron en su día que Sebastián man-

tuvo negociaciones con las eléctricas y

que pidió un nuevo informe al abogado

del Estado contrario al anterior. Las afec-

tadas encargaron contradictámenes que

respaldaban sus tesis. Sea como fuere,

el supuesto informe no forma parte del

expediente de la fiscalía y, según lasmis-

mas fuentes, no habría sido posible por-

que el dictamen firmado por el aboga-

do general, Joaquín de Fuentes Barda-

jí, era “totalmente taxativo”.

La cuestión cayó en el olvido, salvo

entre las renovables, que han reivindi-

cado una y otra vez la devolución para

compensar el déficit de tarifa y evitar los

recortes asestados a su propia retribu-

ción. La denuncia ante la Fiscalía Anti-

corrupción ha partido de una platafor-

ma integradapor activistas del sector, Por

un Nuevo Modelo Energético.

Los CTC fueron incluidos en la Ley

Eléctrica de 1997 con la que el primerGo-

bierno de José María Aznar inició la li-

beralización delmercado. Ante el temor

de que las compañías no pudiesen re-

cuperar las inversiones realizadas en

años anteriores en un marco regulado

debido a la competencia que se aveci-

naba (que nunca fue tal), el Ejecutivo

optó por compensarlas.

A las eléctricas se les garantizaba un

precio de mercado: si no llegaba se le

compensaba y si se superaba se ajusta-

ba. Se trataba de un sistema transitorio

(hasta el 31 de diciembre de 2010) y un

precio cerrado (el polémico billón de pe-

setas). De hecho, una vez cumplidos los

compromisos establecidos, el Gobierno

podía anticipar su cancelación.

Todo empezó en diciembre de

2005, cuando el entonces se-

cretario de Energía, Antonio

Fernández Segura, decidió

incluir en su propuesta de

peajes eléctricos la reliqui-

dación de los CTC a las em-

presas, algo que demostraba

la intención del ministerio

de cobrarlos. Finalmente, la

medida “se cayó”, según

fuentes del sector, por deci-

sión de Moncloa. El 30 de

junio de 2006, un real decre-

to-ley derogaba los CTC, por

considerar que “ya habían

cumplido su objetivo, al ha-

berse amortizado casi todas

las inversiones” que dieron

lugar a la compensación, y

porque resultaban “nocivos

en la fijación de los precios”.

Acuciado por el creciente

déficit de tarifa y por enten-

der que los CTC se habían

cerrado en falso, el que

fuera secretario de la Ener-

gía con Joan Clos, Ignasi

Nieto, formuló en 2007 una

consulta a la Abogacía del

Estado sobre la posibilidad

de que las empresas reinte-

graran lo cobrado de más:

3.396 millones de euros por

encima de lo que establecía

la Ley Eléctrica de 1997,

según la CNE. Los servicios

jurídicos del Estado fueron

contundentes al considerar

que existían fundamentos

legales para recuperarlos.

Los CTC eran una cantidad

cerrada y su cobro podía

adelantarse en el tiempo.

Entre 2006 y 2010, año en

que la Abogacía establece la

prescripción del cobro, la

CNE insistió, en todas las

órdenes de peajes que dicta-

minó, que era necesario que

se reintegraran. El regulador

energético aconsejaba que la

cantidad se reliquidase re-

cortando directamente el

déficit de tarifa. Sí hubo

dudas sobre los importes: si

se tenían en cuenta las

plusvalías cobradas por En-

desa por la venta a Enel de

su filial Viesgo, la cantidad

ascendía a 1.992 millones. O

los citados 3.396 millones

sin contar estas, como admi-

tía una sentencia del Supre-

mo.

3.396
millones fueron losCTC
por encimadelmáximo
que lespermitía la ley que
las eléctricas cobraron,
segúncalculó laCNE.

1.992
millones era la cantidad
sin contar lasplusvalías
de la ventadeViesgopor
partedeEndesa. Esta
operacióndistorsionó la
contabilidadde losCTC.
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Cepsa retira
la oferta por
la británica
Salamander

C INCO D ÍAS Madrid

El consorcio liderado por

Cepsa ha retirado su oferta

para adquirir la petrolera bri-

tánica Salamander Energy,

informó ayer la compañía en

un comunicado a la Bolsa de

Londres. El viernes, la com-

pañía británica anunció que

dicho consorcio había pre-

sentadouna oferta por unmá-

ximo de 392,805 millones de

libras (unos 492,5millones de

euros) por Salamander.

La oferta ascendía a 121 pe-

niques en efectivo, lo que va-

loraba la compañía en 410mi-

llones. Además, sujeto a con-

diciones, se podía elevar el

precio final en otros 24 pe-

niques, que llevaba la oferta

a los 392,8 millones.
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